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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE 
JUAN ALLCA SOLANO,  Estado Civil Soltero, Edad   
24 años,  Documento de Identidad  DNI N° 76926317, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Mecanico, 
Lugar de Nacimiento   Huancavelica/ Huancavelica / 
Cuenca, Domicilio       C. POBLADO CERRO CAMOTE 
ANEXO 8 JICAMARCA MZ. B LT. 1  /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA -  DPTO. Y PROVINCIA  
DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    MILENA 
SHIFER CARHUARICRA CRISTOBAL, Estado 
Civil Soltera, Edad   24 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 62670336, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Empleada, Lugar de Nacimiento LIMA/
HUAROCHIRI/SAN ANTONIO ,  Domicilio  C. POBLADO 
CERRO CAMOTE ANEXO 8 JICAMARCA MZ. B LT. 
1 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO. 
Y PROVINCIA  DE LIMA - PERU . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005706.
Lurigancho - Chosica, 25 de Noviembre del 2024

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   KEVIN ALBER 
ATANACIO MARTINEZ,  Estado Civil Soltero, Edad  29 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 76196509, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación Administración 
y Marketing, Lugar de Nacimiento   Huanuco/ Leoncio 
Prado /Jose Crespo y Castillo, Domicilio      ASENT. 
H.  VILLA ESPERANZA MZ, O LT. 12  JIRON LAS 
PALMERAS/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHO-
SICA LA CONTRAYENTE:    ANGIE AZUCENA 
SUMARAN MEDINA, Estado Civil Soltera, Edad   26 
años,   Documento de Identidad DNI N° 74989114, Na-
cionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Estudiante, 
Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  Domicilio  C.C. 
JICAMARCA  ANEXO 8 MZ. Y LT. 12 .  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005746.
Lurigancho - Chosica, 08 de Enero del 2025

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00008- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  IVAN RETA-
MOZO GUILLEN, natural de  Lima - Lima - Pueblo 
Libre, nacionalidad  Peruana, Edad   34 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Policia, domicilio      Jr.  
Jose Manuel Medina  219  - San Miguel  y doña      
SARITA CORONADO FERNANDEZ, natural de 
Lambayeque - Ferreñafe -  Ferreñafe, nacionalidad  
Peruana, edad   31  años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Policia, domicilio    Jr. Jose Manuel  Medina 
219 -  San Miguel. pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, viernes,   03 
de enero de 2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
MARCIAL ALEJANDRO FARGE TORREJON,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 29 
Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Asistente Administrativo,  Domicilio:  CA. SIN 
NOMBRE Q - 10 URB. VIRGEN DEL ROSARIO 
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres: 
ESTHER ANGELICA REYNA PABLO, Natural: 
Lima - Lima -  Comas,  de Nacionalidad: Peruana,  
Edad: 28 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u 
Ocupación:  Asistente Administrativo, Domicilio:   
CA. SIN NOMBRE Q 10 URB. VIRGEN DEL 
ROSARIO - S.M.P. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253 
del Código Civil. San Martin de Porres  10 de 
Enero de 2025.

Abg. PABLO A. SÁNCHEZ DÍAZ
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ABNER 
ZAPATA TOLEDO,  Estado Civil Soltero, Edad  45 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 80353861, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación Ing. Mecanico, Lugar de 
Nacimiento   Moquegua/ Mariscal Nieto (San Cristobal), 
Domicilio       URBANIZACION ALAMEDA DE ÑAÑA 
2DA. ETAPA, MZ. M. LT. 21, DISTRITO LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    MARTHA ESTEPHANY 
CAHUI CAHUI, Estado Civil Soltera, Edad   29 años,   
Documento de Identidad DNI N° 77284667, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ing. Comercial, Lugar 
de Nacimiento Tacna/Tacna/Tacna,  Domicilio  URBANI-
ZACION ALAMEDA DE ÑAÑA 2DA. ETAPA MZ. M, LT. 
21, DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005748.
Lurigancho - Chosica, 13 de Enero del 2025

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JUNIOR OMAR 
MACAHUACHI IBERICO,  Estado Civil Soltero, Edad  
34 años,  Documento de Identidad  DNI N° 465328823, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Panadero, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Ancon, Domicilio        MZ. 
A LT. 13 PROLONGACION LIMA NORTE N° 129  ASO-
CIACION RAYOS DEL SOL, DISTRITO LURIGAN-
CHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    LILIANA DEL PILAR 
CUELLAR LIMAILLA, Estado Civil Soltera, Edad   32 
años,   Documento de Identidad DNI N° 70525725, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación   Adminis-
tracion Bancaria, Lugar de Nacimiento Cajamarca/Jaen/
Jaen,  Domicilio  MZ. A LT. 13 PROLONGACION LIMA  
NORTE N° 129  ASOCIACION RAYOS DEL SOL, 
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005750.
Lurigancho - Chosica, 13 de Enero del 2025

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: PABLO EUGENIO MANSILLA BARBARAN,  
DNI N° 72251820, Natural de: LIMA, Estado Civil: SOLTERO, 
Nacionalidad: PERUANO, Ocupación:  MUSICO, Domicilio:        
PSJE. ALVA SANCHEZ MZ. “C” LT. “14”  LETICIA -  RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      ABIGAIL 
MASSIEL MENESES SEVILLA,  DNI N°  72400004, Natural 
de: LIMA, Estado Civil:  SOLTERA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio:   AV. LA CAPILLA 
C - 8 LEONCIO PRADO   -  RIMAC. 
FECHA: 04/02/2025.
HORA:  Hrs.15:00
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  09  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ANTONY SMIT ASTOCONDOR SANTILLAN,  
DNI N° 74664023, Natural de: LIMA, Estado Civil: SOLTERO, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación:  PNP, Domicilio:         PA-
SAJE JOSE OLAYA 298 - VILLA FATIMA  - RIMAC y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      DALMA MARJORIE 
CERCADO HINOJOSA,  DNI N°  74613578, Natural de: 
LIMA, Estado Civil:  SOLTERA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: AMA DE CASA, Domicilio:   PASAJE JOSE  
OLAYA 298 - VILLA FATIMA -  RIMAC. 
FECHA: 23/01/2025.
HORA:  Hrs.16:00
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno pueden 
denunciarlos como lo señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  13  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 005-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: WILBERT ALFONSO 
PONCE BOCANGEL, de 58 años de edad, natural del 
departamento de CUSCO, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: MZ. H LT. 4  COSTA AZUL - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: DIVORCIADO, identificado con 
D.N.I.:N° 08819801 de ocupación: TRANSPORTISTA. 
Doña: OLINDA TEODOLINDA FLORES VILLANUE-
VA, de  61 años de edad, natural del departamento de 
ANCASH, de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  
MZ.   H LT. 4  COSTA AZUL -  PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 09531684 de 
Ocupación: AMA DE CASA
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 25 DE ENERO DE 2025   
HORA: 11:00 AM   

                    Punta Negra, 13 de Enero del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JORGE 
MIGUEL PULIDO SUAREZ, Edad: 36 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Ica/Pisco/Pisco,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ope-
rario,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Psj. Jose 
Rodriguez de Mendoza Int. 1 Asent. H. Santa Anita 
Etapa  Sant. Mz. B Lt. 7   y doña     JULIA SILVANA 
NUÑEZ MONTES , Edad:  32 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/SAN JUAN  DE 
MIRAFLORES.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  Calle Rodriguez de Mendoza Mz. B 
Lt. 7.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 13 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JULIO DEL VALLE LINO, Edad 61 Años, Estado 
Civil SOLTERO, natural de CALLAO - BELLAVISTA, 
nacionalidad PERUANA, Profesión INDEPENDIENTE, 
domicilio JR. JOSE GALVEZ N°778 INT. A - MAGDALENA 
DEL MAR y doña ROSELYN LUCIA GARCIA HUAMAN, 
Edad 48 Años, Estado Civil, SOLTERA, natural de 
LIMA - LIMA – SAN MIGUEL, nacionalidad PERUANA, 
Ocupación INDEPENDIENTE, domicilio JR. DANIEL 
CARRION N°570 DPTO. 29 - MAGDALENA DEL 
MAR. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días y en la forma prescrita en el Artículo 253° 
del Código Civil. *  La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por 
NULO el presente documento.  
Magdalena del Mar, 10 de enero del 2025.
                  ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona

            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HOSNY HOLMAN ESPINOZA JARAMILLO, Edad 
33 Años, Estado Civil SOLTERO, natural de LIMA - LIMA 
- MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Profesión 
INGENIERO DE SISTEMAS, domicilio  AV. JUAN DE 
ALIAGA N° 393 - DPTO. 101 - MAGDALENA DEL MAR 
y doña JASMIN JUDITH FASSIOLI VALVERDE, Edad 
28 Años, Estado Civil, SOLTERA, natural de LIMA - LIMA 
– CHORRILLOS, nacionalidad PERUANA, Profesión  
ADMINISTRACION DE EMPRESAS, domicilio  AV. JUAN 
DE ALIAGA N°  393 -  DPTO. 101 - MAGDALENA DEL 
MAR. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días y en la forma prescrita en el Artículo 253° 
del Código Civil. *  La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por 
NULO el presente documento.  
Magdalena del Mar, 14 de enero del 2025.
                  ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona

            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: HECTOR 
JOSE ANTONIO PEREZ GONZALES Natural 
de: LIMA, Nacionalidad: PERUANO, Edad:   26  
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocu-
pación u Oficio:  ESTUDIANTE, Domiciliado en:  
ASOC. VIV. EL HARAS DE CHILLON MZ. H LT. 
33  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:      
ARIANA SOFIA NOE SORIA , Natural de:  LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:  26 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   
ESTUDIANTE, Domiciliado en:       FRANCISCO DE 
ZELA 2091  - DPTO. 23 -  LINCE -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  09 de ENERO de 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00016- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ROLANDO 
ANDRES TOVAR BELLIDO, natural de  Lima - 
Lima - Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad   
35 años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación Depen-
diente, domicilio       Cl. 5 Urb. Alfonso Ugarte Mz. R 
Lt. 01 - S.J.M.  y doña       KORIN KEY SEMINARIO 
PUELLES, natural de Ancash - Santa -  Chimbote, 
nacionalidad  Peruana, edad   31  años,  Estado Civil  
Soltero (a), Ocupación Dependiente, domicilio     Cl. 
Federico Gerdes 149  Dpto. 102  -  San Miguel. pre-
tenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, martes,   07 de enero de 2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

Escribe: Nilton Sandoval

Se realizó ayer una 
audiencia pública 
para debatir, 
analizar, el tema de 
la pena de muerte.

En el evento par-
ticiparon tres al-
caldes distritales 
de la provincia de 
Huaura, región 

Lima, así como docentes 
de la Universidad Nacional 
José Faustino Sánchez Ca-
rrión, representantes de las 
iglesias Católica y Evangélica, 
y directivos de la Cámara de 
Comercio de Huacho.

Este controversial tema 
fue visto desde varios pun-
tos, entre ellos: religioso, mo-
ral y legal, lo que concitó la 
atención de la ciudadanía.

Participaron represen-
tantes de juntas vecinales 
y comités de defensa de 
Huaura y Huacho.

La organización estuvo a 
cargo del Ministerio de Jus-
ticia, precisaron que forma 
parte de las acciones que 
fomenta el Poder Ejecutivo 
con la finalidad de hallar so-
luciones efectivas y viables 
en busca de protejan a las 

HUACHO: AUTORIDADES Y POBLADORES

PARA CASOS DE VIOLACIÓN A MENORES

Debaten aplicar
pena de muerte

lló en sede de la dirección 
regional agraria de Huacho.

REFLEXIONES
Se analizaron los puntos 

a favor y en contra, reflexio-
naron sobre esta propuesta. 
Los alcaldes que participaron 
solicitaron que el sistema 
de justicia se aplique con 
severidad. 

Pidieron, sin embargo, no 
dejar de lado los principios 
religiosos, ya que tanto acu-
sados como víctimas tienen 
derechos.

En diversos momentos, 
los participantes pidieron al 
Estado cumplir con progra-
mas de acompañamiento a 
víctimas de la violencia. 

Igualmente, calidad educa-
tiva para los más vulnerables, 
y medidas drásticas para los 
que incurran en estos graves 
ilícitos. � º

   Antes de 
dejar el poder en 
su primer mandato, 
el republicano Do-
nald Trump incluyó 
a Cuba en el listado 
(enero 2021), de 
‘países terroristas’. 

Hoy, Joe Biden le 
‘devuelve la mone-
da’ y a casi de fina-
lizar su régimen presidencial 
ayer retiró a Cuba de las 
naciones que promueven 
el terrorismo.

SANCIONES
Es así que la isla dejará de 

ser severamente sancionada, 
al menos por este motivo. 
Asimismo, esta decisión 
dará lugar a que próxima-
mente se liberen presos 
cubanos.

EL VATICANO
Se trata de un proceso 

que cuenta con la mediación 
del Vaticano.

Confirmaron que “en re-
lativamente poco tiempo se 
producirá la liberación de 
un número significativo de 
presos en Cuba, incluidas 

personas que participaron 
en protestas del 11 de julio 
de 2021”.

DEMANDAR
A su vez, Biden suspen-

dió la capacidad de ciuda-
danos estadounidenses de 
demandar en tribunales de 
Estados Unidos la expropia-
ción de sus propiedades en 
Cuba y levantó sanciones 
financieras.

PETICIONES
Estados Unidos recibió en 
los últimos años peticiones 
de la Unión Europea, Espa-
ña, Brasil, Colombia, Chile y 
Canadá, para retirar a Cuba 
de la lista de países que 
promueven el terrorismo. 
(N.S.)� º

LIBERARÁN PRESOS CUBANOS
EE. UU. retira a Cuba
de ‘países terroristas’

personas más vulnerables, 
como son los menores.

RESTABLECE
Se propuso el restableci-

miento de la pena de muer-
te en el Perú, principalmente 
para los malhechores que co-
metan el delito de violación 
a menores de edad.

COMPROMISO
Al respecto, en el Minis-

terio de Justicia y Derechos 
Humanos (Minjusdh), sos-
tuvieron su compromiso de 
fomentar el diálogo demo-
crático y plural. 

Se busca promover jornadas 
de debate descentralizado. En 
esta oportunidad se desarro-


